
'\f$ CDMXj

Resolución considerando los sigu ieñtes

cruoao o€ MÉxrco

Expediente: PAOT-2O1 7-lO-81 -SOT-74

RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA

crudad de México, a 3 0 Jul,l. .:1-
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de lVléxico, con fundamenlo en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,23 BlS,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elemenlos contenidos en el expedienle número PAOT-2017-lO-81-SOT-
74, relacionado con la invesligación de oficio ¡n¡c¡ada en este Organismo Descentralizado, emite la presente

ANTEC EDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 04 de mayo de 2017, el Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial
ordenó el inic¡o de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, a fin de
conslatar el cumplimiento a las disposiciones jurídicas en mater¡a de construcción (demol¡ción) por las
actividades de obra que se realizan en calle Revillagigedo números lS,7Sa,77,7la, Z9,7ga y 81, colonia
Centro, Delegación Cuauhtémoc, radicada por esta Subprocuraduría mediante acuerdo en fecha 07 de
febrero de 2017

Para la atenc¡ón de la investigac¡ón de of¡cio, se realizaron reconocim¡entos de hechos, y se solicitó
información y visitas de verificación a las Autoridades con competencia en la materia, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(conservación patr¡monial) y construcción (demolición) como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad
de ftiléxico, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y el Reglamento de

sig uiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (conservación patr¡monial) y Construcc¡ón (demolición).

De la consulla realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que a los pred¡os investigados les corresponde la
zonificación HC/6/25 (Hab¡tacional con Comercio, 6 niveles máx¡mos de construcción, 25a/o de área
libre); de acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc. Les aplica la
Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación Patrimonial,
cualquier intervención requiere d¡ctamen técnico de la Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. lnmuebles afectos del patrimon¡o cullural urbano de valor

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

Construcciones para la Ciudad de Méx¡co

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo

artístico por el Inst¡tuto Nacional de Bellas Artes
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Der¡vado de los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por esta Ent¡dad, se constó un conjunto de 6
inmuebles de 3 niveles, por las características de los muros del costado norte que limitan el conjunto se
presume que otro ¡nmueble se encontraba edificado, y actualmente existe un pred¡o baldío, el conjunto se

encuentra desocupado, con un gran deterioro en la fachada e interiores, se observa que algunos muros han

s¡do demolidos en el interior, no se observa letrero que refiera los datos del Registro de Manifestación de
Construcción, no se observan actividades de obra

Derivado de un análisis multitemporal con el programa Google Maps y la herramienta Street View, se

constató que el inmueble desde el año 2008, tiene las mismas características físicas que las conslatadas en

los reconocim¡entos de hechos realizados por esta Entidad.(lmágenes 1 y 2)

lmagen L Se observañ los inmuebles objetos de investigáción
conlormados por 3 niveles

lmagen 2. Se obseNan los inmuebles objetos de investigación,
con las mismas caraclerislicas que la imagen anlerior, en fecha
jun¡o do 2017.

La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad
de México, informó que los inmuebles se localizan dentro del polígono denominado perímetro "B" del Centro
Histórico; están inc¡uidos en la relación de inmuebles con valor artíst¡co compilada por el Instituto Nacional
de Bellas Artes, col¡ndan con dos inmuebles que de igual manera son de valor artístico y se encuentran
catalogados por esa Secretaría

Adic¡onalmente dicha Dirección, refirió que emitió opin¡ón técnica en materia de conservación patrimonial
para la fusión de los 7 predios objeto de investigac¡ón, adicionalmente medianle oficio informó que es factible
llevas a cabo intervenciones en el inmueble en cueslión, s¡n embargo le requirió al propietario elementos
básicos para evaluar el proyecto, y dar continuidad al trámite

La D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó que para los
predios únicamente localizó un Aviso de realización de obras que no requ¡ere man¡festación de construcc¡ón
o licencia de construcción especial, con folio de referencia 106412017, de fecha 22 de febrero de2017,
haciendo hincapié, en que es un aviso, no una autorización

En dicho aviso el desarrollador refiere que de conformidad con el artículo 62 del Reglamento de
Construcc¡ones de la Ciudad de México, se pretenden realizar traba.jos de obra menor y mantenimiento en
fachada, dentro de los locales ubicados en planta baja y viviendas

De lo anterior se desprende que los inmuebles ob.ieto de investigación únicamente cuentan con opinión
técnica favorable para la fus¡ón de los s¡ete predios, en materia de conservación patrimonial, y un Aviso de
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Corresponde a la Coordinac¡ón de Verificación Administrat¡va, del lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de lVléxico, instrumentar visita de veriflcación en mater¡a de desarrollo urbano (conservación
patrimonial), ¡mponer las medidas cautelares correspondientes, y enviar a esta Entidad la resolución
administrativa que al efecto se emita

Se sol¡c¡tó a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, realizar vis¡ta de
veriflcación en materia de construcción. Sin respuesta

Corresponde a dicha Dirección General, ejecutar vjsita de verificación en materia de construcción
(demol¡ción), imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, y enviar el resultado de su actuación
a esta Ent¡dad

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

A los predios ub¡cados calle Rev¡llag¡gedo números 75,75",77,77a' 79, 79á y 81, colonia Centro,

Delegación Cuauhtémoc, les corresponde la zonificación HC/6/25 (Habitacional con Comercio, 6
niveiLs máximos de construcc¡ón, 25o/o de área libre); de acuerdo con el Programa Delegac¡onal

de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc. Les aplica la Norma de Ordenación número 4 de

Áreas de Actuación refeénte a Áreas de Conservación Palrimonial, cualquier intervención requiere

dictamen técnico de la D¡rección del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda. Se local¡zan dentro del polígono denominado perímetro "8" del Centro Histór¡col

están in;luidos en la relación de inmuebles convalor artíst¡co comp¡lada por el lnstituto Nacional de

Bellas Artes, colindan con dos inmuebles de valor artístico

1

2 Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal ad§crito a esta Subprocuraduría'

;;;;ñ"1¿ un coniunto de 6 inmuebtes de 3 niveles, con un gran deterioro en la fachada e

intui¡orua, se obser;a que algunos muros ¡nteriores han sido demolidos, se presume que otro

inmueble se encontraba e¿¡náá, no se observó letrero que reflera los datos del Registro de

U"n¡f""t""iOn de Construcción, no se constataron actividades de obra' -----------

LaSdemol¡cionesparc¡alesquesehanrcalizadoalinteriordel¡nmueble,nocuentanconLicenciade
Construcción Especial, por partJ;; ü D;tegaciOn Cuauntemoc' ni con Opinión Favorable en materia

de conservac¡ón patrimoniat p";;"n";" i;"óiiección oe Patrimonio cultural Urbano de la secretaría

Já ó""anotto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

CorrespondeataCoordlnacióndeVerificaciónAdministrativa'dellnstitutodeVerificaCión
Administrativa de la ciudad o"'üe-i*, iÁtrum"nt"r visita de verificación en materia de desarrollo
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realización de obras que no requiere manifestación de construcc¡ón o licencia de construcción especial,
derivado de los reconoc¡mientos de hechos no se constataron act¡vidades de obra en los ¡nmuebles, sin

embargo, se observó la demolición de algunos muros ¡nter¡ores.



liür
§ CDMX

cr(,roao oE rÉxrco

Exped¡ente: PAOT-2o1 7-lO-81 -SOT-74

urbano (conservación patrimonial), imponer las medidas cautelares y sanciones
correspond ientes, y enviar a esta Ent¡dad la resolución administrativa que al efecto se emita. -----

5. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, ejecutar
visita de verificación en materia de construcción (demolic¡ón), imponer las medidas de seguridad y
sanciones aplicables, y enviar el resultado de su actuación a esta Entidad.

La presenle resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el qué se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracción lll, de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Máxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la
Delegac¡ón Cuauhtémoc y a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificac¡ón
Administrativa de la C¡udad de México para los efeclos precisados en el aparlado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor de la Ciudad de México.-----
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